
Funciones

• Recaudación
• Control de Obligaciones
• Comprobación del 

Cumplimiento
•  Registro de contribuyentes
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s Adopta un esquema mixto que combina la  

organización por funciones (Recaudación, Auditoría, 
Jurídica, Aduanas) y por tipo de contribuyentes 
(Grandes Contribuyentes). Integración : Está 
compuesto por la  Junta de Gobierno (órgano 
principal de dirección), las  Unidades 
Administrativas y un Jefe.

Clasificación de 
Servicios

• Orientación Personal
• Orientación Telefónica y 

Electrónica
• Medios Remotos
• Orientación Colectiva 

Concepto y 
Funciones de la 
Administración 

Tributaria

Organización y 
Estructura del 

SAT

Definición

Es el  conjunto de órganos de la  
administración pública encargados de 
la  planeación, recaudación, control de 
los ingresos fiscales, y de la  
aplicación y vigilancia del 
cumplimiento de las  leyes fiscales.

Naturaleza 
Jurídica del SAT 

Es un órgano desconcentrado de la  
Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. Tiene el  carácter de 
autoridad fiscal  y goza de autonomía 
técnica.

Servicios del 
SAT al 

Contribuyente

Propósito

Facilitar el  cumplimiento oportuno de 
las  obligaciones fiscales y 
proporcionar asistencia gratuita y 
adecuada

Estructura 
Organizativa



Fundamento 

Legal 

Facultad General (CFF)

Finalidad y 

Consecuencia

Fundamento CFF (Art. 5-A, a 

partir de 2020)

Simulacion

Los actos tendrán los 
efectos fiscales que 

correspondan a los que 
se habrían realizado 

para obtener el 
beneficio económico 

razonablemente 
esperado.

Declarar o confesar 
falsamente lo que no 
ha pasado o no se ha 

convenido

Generar el 
incumplimiento de 

disposiciones fiscales y 
la disminución de 

obligaciones 
tributarias.

Tienen competencia para 
determinar: Simulaciones, 
Fraudes de Ley y Negocios 

Jurídicos Indirectos que 
afecten a la Hacienda Pública. 
NO necesitan acudir a jueces 

civiles.

Permite descubrir y declarar 
ilícitos tributarios 

(simulaciones, falsedades, 
inexistencias) en el ejercicio 

de facultades de revisión.

Determinar créditos fiscales, 
liquidar bases y anular los 
efectos fiscales de los actos 

ilícitos.

Absoluta: El fisco puede 
desconocer cualquier 

efecto fiscal. 

Relativa: El fisco le 
dará los efectos del acto 

real descubierto

FACULTADE
S DE LAS 

AUTORIDADES
Tipos de Simulación y 

Efectos



Infracciones, Sanciones y Actos Administrativos Fiscales

ACTO 

ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR

INFRACCIONES Y 

SANCIONES

Características Esenciales

DEFINICIÓN Y NATURALEZA DEL 

ACTO ADMINISTRATIVO

Manifestación unilateral de voluntad 

de una autoridad competente en 

ejercicio de la potestad pública.

Efectos

Crea, reconoce, modifica, 

declara o extingue 

derechos u obligaciones.

Unilateral (su origen 

es una decisión previa 

de la administración).

Infracción: Toda violación a 

las normas jurídicas 

tributarias que imponen 

obligaciones sustantivas o 

deberes formales.

Infracción: Toda violación a 

las normas jurídicas 

tributarias que imponen 

obligaciones sustantivas o 

deberes formales.
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